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LA PROVDÍCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OEICiAL 

Ln*fto que los Srca. Alcaides y Socretarios reciban 
lón nnmoros del BOLETÍN que correspondan al die-
ftrito, diepondmn míe feo fije un ejemplar en el sitio 
4» costumbre, donde permanecerá fca&ta el recibo 
iñ\ número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonaérvar IOB BOLS-
TDixa coleccionados ordonadnniente para su encua-T 
daraaoióB, que deberá Teriñcurse cada año. 

ss p u m a LOS L m s j m a m y m m s 

Se suscribe en ín Iinprcctfl de Ja DipiiíeciíiB pn-Twcihl, & cuatro 
peseras cincuenta cént imos el trimestre, ocho penetps al semestre j 
(juince pesetas al año, paga das al solicitar la ausenpc ión . Los pego» 
de fuera de l a capital Be harán por libranza del ^iro mutuo, admi-
t iéndoae solo ¿ellos eó hia qu^cripciones de trimestre, y únicamente 
por la f r a c c i ó n depeiictf! cî ue resulta. L a s suhcripcioneíi atranadns 
so cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos Tcintiemco cént imos d i peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de'las autoridades, excepto Ins 
que eer.n á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cuttlqvier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional que dimane de U i 
mismas; lo de interés particular previo el paRO ade» 
lantudü de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo do Ministros 

. SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) cotiti-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

íGoctte del día 19 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

E l ComtDdan'.e del puesto de la 
Guardia c iv i l do San Emiheno, con 
fecha I t del octual, m e d í c e l o que 
sigue: 

<Eo la roaünna del día de hoy ee 
p reeeu tó eu epia casa-cuartel el ve 
ciño del pueblo de Huergos, Manuel 
Diez, manifestando que para amane 

: cer el día 13 del actual se aumentó 
del pueblo de-Riblago el joven Bal-
domero Cadenas Alvares, con el 
n ú m e r o 1?. del reemplazo de 1904, 
hijo de Fraocisco C a d e ñ o a ) ' y de 
Constantioa Alvarez, y de las señas 
s iguientes: , . ' . ' . 

Estatura 1,590 metros, moreno, 
baiba poca, y de oficio j o rná l e lo , 
c r eyéndose que este individuo haya 
marchado con dirección i Migo, con 
el objeto de embarcar para la Repú 
blica Árgou t iua .» 

Encargo & les autoridades depeu 
dientes de la mia y Guardia c i v i l , 
procedan á la busca y detención de 
dicho sujeto, conduciéndolo ú mi 
autoridad, casó de ser h í b i d o , 

León 18 de Diciembre de 1905. 
Bl Gobernador interino, 
Emi l io Miranda 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección jceueral de AgrlenUiu'a, 
Indiislrla y Comercio 

I n d u i t r i a y T r a i a j o 

C I E C Ü L A K 

Repi t iéndose con alguna frecuen
cia el hecho de que en los coocur 
eos para la provisión de las plazss 
de Verificadores de contadores eléc-

tricue ó para gas, SUÜ ¡.dmitnioi en 
les Oobiernos civiles docnoieatos 
presentados fuera de plazo ó sol ici tu
des cuya documeLtac ión nn se ajus 
ta á lo preceptuado en las Reates ór 
denes de convocatoria, encarezco á 
V. S. qoe en los mencicoados con • 
cursos no eoan admitidas instancias 
coc cuya documet í tac ión no s e í . c i e -
diten e t tncumet i ro todos i<.s requi
sito? exigidos en Jos articnlos ^."•y 
5.°, 74 y 75 de las I jstrucciones ro-" 
fflomeutafias de 7 d e . O c t u b r e . ' d é ' 
1904, que siempre EC citan en los 
respectivos anuncios, y que (.eimis-
mo tampoco se admitan ni cursen 
por los Gobiernos civiles á este 
Cét-tro directivo las solicitudes, y 
diícumoi tos que sean presectidos 
fuera del plszo tex<tivamentO;niar-
cado en. l a s"cbr réspond ien tes con
vocatorias. 

Lo digo i V . S. para su coooci-
mieLto y demás efectos. Dios g u i r 
de é V. S. muchos años . Madrid 12 
de Diciembre de ISÓó— El Director 
general, Daniel López .—Sres . do-' 
bernadores civiles de las provincias 
du España . 

.. (Gacela del día 13 de Dieiembre.) 

COMISIÓN P E O V I N U I A L D E LEÓN 

CIRCULAR 
"BOLETÍN OPICIAI."-Pago 

de suscripciones por los 
Ayuntamientos y Jueces 
municipales y anuncios de 
carácter oficial que se in
serten. 

Con motivo de los gastos cre
cientes en los servicios do Ins
trucción pública. Beneficencia y 
Corrección, que afectan al presu
puesto provincial, la Diputación, 
deseando que el cupo de contin
gente provincial que viene figu
rando desde hace 30 años no 
varié,ysiendo ineludible el refor
zar el presupuesto de ingresos, 

acordó en sesión de 20 de No
viembre último, considerar como 
obligatorio para los Ajuntn-
mientos el pago de la suscrip
ción al BOLETÍN OPICIAI . y de 

anuncios que ellos remitan para 
su inserción en el mismo, por 
ser obligatorio á estas Corporá-
ciones el satisfacerlos, según: 
preceptúa el art. \ M , casos 5.° 
y 8." de la ley Municipal, y tam
bién exigir el pago de la suscrip
ción á los Jueces municipales. 

Esta obligación la imponen la 
mayor parte de las Diputacio-
ues, y no podia privarse la de 

Los Ayuntamientos hasta l.000 habitantes, 
Idem de 1.001 á 2.000 ¡dem.. 
Idem de 2.001 ú 3.000 . ¡dem.. 
Idem de 3.001 en adelante 

Los Juzgados municipales, sin distinción 

Cuyo importe de suscripción 
se abonará dentro del primer 
trimestre de 1906, y los Juzga
dos que transcurrido ese plazo 
se hallen en descubierto, se les 
dará (le baja para el envío del 
BOLETÍN-. 

2.* Respecto á anuncios que 
remitan los Alcaldes sobre pér
didas, hallazgos, desapariciones 
y otros que tienen el carácter 
de particular, devengarán dos 
pesetas por cada individuo y ca
beza de ganado, y si se refieren 
á objetos, devengarán diez cén
timos por línea, cuidando los 
Alcaldes, bajo su responsabili
dad, de obtener de los interesa
dos el cobro anticipado, para in
gresarlo en la Caja provincial. 

esta provincia de un ingreso pa
ra su presupuesto, con tanta 
más razón, cuanto que apesarde 
publicarse el BOLETÍN por cuenta 

de este Cuerpo provincial, es 
mucho su coste en papel y com
posición por los suplementos que 
acompañan á cada tirada. 

A l efecto, se fijan las siguien
tes bases: 

1." Respecto á suscripcio
nes, sea cualquiera el número de 
ejemplares !qúe se remita á los 
Ayuritamientós, según el núme
ro de pueblos que los constitu
yan, satisfarán: 

16 pesetas anuales 
24 ,, id. id. 
30 id. " id. •. 
33 id. id. '. 
10 id. id. ' 

3. a Cuandolosanunciosafec-
ten á la Administración munici
pal, como son: vacantes de car
go, deslindes de térmir.o, ami-
llaramientos, apéndices, lepar-
timíentos, presupuestos y cuen
tas, devengarán diez céntimos 
por línea, y en el caso de qu« 
bajo un mismo texto se com
prendan serv ic ios de varios 
Ayuntamientos, pagarán cada 
uno de ellos una peseta, sea cual
quiera el número de lineas que 
contenga el anuncio. 

4. * Los que se refieran á su
bastas, y en ellas hubiere licita-
dores, devengarán veinte cénti
mos por línea, que cuidarán así 
bien los Alcaldes de realizarlas 
á cargo de los rematantes, y si 



é s t a s quoiliisón desiertas, lo co
municaran á l;i Adminisu-ación 
del BOI.KTÍN; advirtiéndoks, que 

de no verificarlo, será cargado 
en cuenta á los Ayuntamientos. 

5." Todas las cantidades que 
se devenguen ¡l favor de la yvo-
•vinciu con motivo de las dispo
siciones contenidas en esta circu
lar, serán exigibles por la vía de 
apremio si dejasen transcurrir 
el plazo de treinta días sin veri
ficar el ingreso, excepto las que 
necesitan aprobación superior, 
como son las sul'astas, en que el 
plazo empezará á regir desde 
que tuvo lugar la adjudicación 
definitiva. 

A continuación se insérta la 
relación de Ayuntamientos por 
categoría para los efectos del 
precio de la suscripción. 

La Comisión provincial, en 
sesión de hoy, acordó que se in
serte en el BOLETÍN esta circular 
para conocimiento de los Ayun
tamientos y Juzgados munici
pales. 

León 14 de Diciembre de 1905 
, — K l Vicepresidente, Aleare? 

MiranrM—P. A. de la C . P.: 
E l Secretario interino, Antonio 
del Poso: 

l l l [ » ( i T U ; i l J \ P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

' RELACION por categor ías de los Ayun
tamientos de esta provinsia para 
los efeetos del pago de la suserip-
eion al Boletín Oficial. 

1.", HASTA 1.000 HABITANTES 

:- Acebedo, Algatlafe, Almanza, 
Hercianos del Camino, Borre
nes, Cabreros del Rio, Calzada, 
Campazas, Campo de la Lomba, 

• Campo de Villavidel, Canalejas, 
Castilfalé, Castrillo de la Val -
duerna, Castrofuerte, Castro-
mudarra, Castrotierra, Cimanes 
de la Vega, Corvillos de los 
Oteros, Cubillos, ¡tecobar, Fres
nedo, Fresno de la Vega, Fuen
tes de Carbajal, Gordaliza del 
Pino, Gusendos de los Oteros, 
Hospital de Orvigo, Izagre, Joa-
ra, Laguna Dalga, La Vecilla, 
La Vega de Almanza, Mansilla 
Mayor, Maraña, Matanza, Pa
lacios de la Valduerna, Pobla
dora de Pelayo García, Prado, 
Quintana del Marco, Regueras 
de Arriba, Reyero, Sahelices del 
Río , Salamón, San Adrián del 

Valle, áan Esteban de Nogales, 
San Millán, áan Pedro de Ber-
cianos, á m U Cristina do V a l -
madrigal, Santa María de la Is
la, Toral de los Guzmanes, Val-
defuentes, Valdemora, Valdesa-
mario, Valdeteja, Valverde l ín-
rique, Vallecillo, Vegaee'vera, 
Villabraz, Villacé, Villademor 
de la Vega, Villafer, Villallor-
nate, Villainandos, Villamartíu 
de Don Sancho, Vilhmol, Vil la-
moratiel, Villaquejida y Vil la-
verde de Arcayos. 

2. ", DE 1001 A 2.000 HABI
TANTES 

Ardón, Armuaia, Balboa, 
Bercianos del Páramo, Berlan-
ga, Brazuelo, Burón, Cabañas-
Raras, Cabrillanes, Camponara-
ya, Carrizo, Carrocera, Caruce-
do, Castrillo de Cabrera, Cas-
trillo Je los Polvazares, Castro-
caibón, Cea, Cebanico, Cebro-
nes del Rio, Cimanes del Tejar, 
Congosto, Crémenes, ' ubillas da 
Rueda, Destriana, E l Burgo, 
Fabero, Galleguillos, Gordon-
cillo, Grajal de Campos, Igiie-
ña, Joarilla, L a Antigua, La 
Ercina, Laguna de Negrillos, 
Las ümafias, Lillo, Llamas de 
la Ribera, Magaz. Mansilla de 
las Muías, Matadeón de los Ote
ros, Matallana, Molinaseca, No
ceda, Onzonilla, Oseja de Sa-
jambre, I'ajares de los Oteros^ 
Peranzanesj Posada de Valdeón, 
Pozuelo del Páramo, Priaranza 
del Bierzo, Prioro, Puente de 
Domingo Flórez, Quintana y 
Congosto, Rabanal del Camino, 
Renedo de Valdetüejar; Rioséco 
de Tapia, Roperuelos del.Pára-
mo, Sancedo, San Cristóbal de 
la Polantera, Santá.Colomba de 
Curueño, Santa Elena de Jamuz, 
Santa María del Páramo, Santa 
:María de Ordás, Santas Martas, 
Santiago Millas, Santovenia de 
la Valdoncina, Sariegos, Sobra
do, Turcia, Urdíales del Pára
mo, V'aldelugueros, Valdepiéla-
go, Valdepoio, V'alderrueda, Val 
de San Lorenzo, Vega de ISspi-
nareda, Vega de Infanzones, 
Vegamián, Vegaqueraada, Ve-
garienza, Villadangos, Villama-
ñán, Villamegil, Villamizar, V i -
llamontán, Villanueva de las 
Manzanas, Villaobispo de Otero, 
Villaquilambre, Villares, ViUa-
sabariego, Villaselán, Villazala, 
Villazanzo y Zotes del Páramo. 

3. a, DE 2.001 A 3.000 HABI
TANTES 

Alija de los Molones, Alva
res, Arganza, Barjas, Benavi-
des, Benuza, Boca de Muérga
no, Boñar, Bustillo del Pára
mo, Cacabelos, Candín, Cárme

nes, Carracedelo, Castrocontri-
go, Castrojiodame. C i s t i erna , 
Cuadros, Chozas de Abajo, E n -
cin-jdo, Folgoso de la Ribera, 
Garrafe, Láncara, L a Robla, 
Los Barrios de Luna, Los Ba
rrios do Salas, Lucillo, Luyego, 
Oencia, Palacios del Sil, Para-
daseca, Páramo del Sil, Quinta
na del Castillo, Ríaño, Riego de 
la Vega, Riello, Sahagún, San 
Andrés del Rabanedo, San E m i 
liano, San Esteban de Valdueza, 
San Justo de la Vega, Santa Co
lomba de Somoza, Santa Marina 
del Rey, Soto de la Vega, Soto 
y Amio, Toreno, Trabadelo, T r u 
chas, Valdefrésno, Valderrey, 
Valdevimbre, Valencia de L»on 
Juan, Valverde del Camino, 
Valle de Finolledo, Vülablino, 
Villadecanes, Villagatón, Villa-
rejo y ViDaturiel. 

4.a, DE 3.001 HABITANTES 
EN ADELANTE 

Astorga, Bembibre, Coriillón, 
Gradefes, La Bañeza, L a Pola 
de Gordón, León, Murías de 
Paredes, Ponferrada, Rediezmo, 
Valderas, Vega de Valcarce, 
Vegas del Condado y Villafran-
ca del Bierzo. « 

Visto el expe iieuta de reclama-
ciooeR fortmilail-K contra la ú t ima 
elecc ÓD d i Concej&'es ve r t icida en 
e¡ A y u i t s m i o i i t o du Asto'fr •: 

"Kfaultondo q n » D. At,(fel Vega' 
solicita se'deolirn la ibcipacidad le • 
¡fat de lnü Uoncrjale» electos don 
Victorino Lusogo Prieto, D. P i u l i 
uo Aiouso Lpr>!i:ZiDa y- 1). Podro 
Gusauo iJoozález, "el prioiero por 
h iber sumiubtrndo al Ayu/i tamieu ' 
to ari.iculos de los q u é ' s e expeuiida 
eu su EitsblpoimiB^to; «I negoado 
porque en turno con otros Farma 
CÓIHKIO? ptoveií de medicumoijtos á 
1:J8 t'tftíroios pubres, percibioado de 
fondis munii'.ipales e; i ropi ' i t ' jdé las 
jecetiis, y el t-uc-íro por do ser ele
gible pura cargos concejiles: 

R»3alt<ndQq4a:D V'aatlago Wjr-
ci.i N'.sttil reclhoia contra la cap<ici 
íi.-i'j d'.'los Cocee) lie;! electo1) O. Pe 
dro FornAirloz R Knftii/). D Feflerico 
A!ot.so Garrote' y D. Pascial"Alvj-
rez Majo, el primero por s<;r herma 
rio pfiiitiCj oo D. á:i ' ) t iago blanco, 
Goreute du lo S iciudad e léot r ics do 
Astorga, que tiene contrato cou el 
Ayuii tamieuto; el seguudu, porque 
V'Ve oon su mudré política 0.* Asuo-
cióu Sáuchez , que cobra da fondos 
muoioipiiles una pens ión, y ol ter
cero, por aer oootratista del derritió 
de una er.su. que subas tó con ol 
A y u .tuaiieuto: 

Resultando q m D. SiDtuigo 6ar 
cía Nistal [iresO'jtó otra reolama-
cióu contra la cip.icidad de D. Ft i-
dericn Alonao Garrote, porque dice 
ha sumtuiet'ado g é a e r u s da «u Es
tablecimiento al Muaiciii'.o, y que 
D. Augel Vogj ' e c l a m ó t.amb.éo 
coutra la capacidad del D. Victoriuo 
Luengo p^r aer h i rmano de L). Ge 
rurdo li i iengo, qua, celebró contrato 
con el Ayuntamiento para el apro
vechamiento do aguas del pago de 
Manjariu: 

Resultando que comunicadas las 
reclamaciones a los Concejales elec 
tos interesados, eo defendieron por 
escrito dentro del phzo legal, com-
baliondo la incapacioad que á cada 
uno PO atribuye: elegaodo el D. Vic 
torioo Luengo que si bien h* von-
dido dulces para el Ayuntamiento , 
no ha celebrado contrato alguno con. 
la Corporación para el despacho de 
esos a r t í cu los , i , i eso produce inca
pacidad, que nscede tener parte en 
servicios, contratas ó «umiu i s t ros 
con el Ayuntamiento. Que su her
mano D. Gerardo celebró un contra
to coa d i c h i entidad para el apro-
vechaniieuto de aguas, mediante el 
entablecimiento de servidumbre de 
paso en una tinca de su propiedad, 
pero que esto uo significa que se le 
adjudicara una contrata de servicios 
oiutiicipaleE. U. Pedro F e r n á n d e z 
Romano expuso que es cierto que 
su hermano político es Gerente, de 
la Sociedad eléctr ica de Astorga, 
pero que dicho tteflor no es socio, ni 
lo es ei cxpoueut"; que n i ha tenido 
ni tiene in te rvenc ión na loa nego
cios de aqunlla Sociedad. D Federi
co Alonso Garrote, que la venta de 
g é n e r o s al Ayuntamiento no crea 
relación ju r íd i ca entre él y , l a Corr 
poración, por oo existir contrato; 
que si bieu es cierto que su madre 
política vive coo é l y á sus expensas, 
e que é t t a perciba una p e q u e ñ a 
pensión de fondos municipales, DO 
puede s-ir causa de incapacidad. 
D. Pedro Gusano González dice que 
es elegible porque hace treinta años 
que reside en Astorga, figura eu el 
Censo y satisface el impuesto de 
cédula personal. D. Paulino Alonso 
Lorenzana manifiesta que no ha te
nido ui tiene coutrato con el M u 
nicipio para el suministro de medi-
camontos i éiifirm'6S'*pobré9, y - por 
consiguiente, no e s t á , incapacita-
doj-y D . Pascual AÍvarez Majo, que 
si bien c o n t r a t ó íi'S materiales del . 
dernoo de una -casa propiedad del 
Eitado, ingresó eu (a Deposi tar ía 
municipal el importe do la subas-:, 
t a , - y por lo , tanto, no tiene con- ' 
trata pendiente con el A y u n t a -
miet i t i : - • -'. 

Considerando que protestada la 
capacidad de los Concejales procla
mados D.' Federico" Alonso Garrote, 
D. Victorino huengo y D. Paulino 
Alonso Lo'renz-ina por haber despa
chado dulces de sús Eitablecimien-
to-i para la Corporación munic ipa l , 
los dos primeros, y el ú l t imo medi
camentos de su Farmacia con des
tino i los enfermas pobres del M u 
nicipio, y na d e m o s t r á n d o s e que 
tengan coutrato aquéllos con la Cor-
poracióo para dicho suministro, s ¡ -
uo que del expediente se deduce que 
en las ocasiones en que han b icho 
falta aiticulos de sus Ks tab léc imien-
tos, la Corporación los adqui r ió en 
olios y l iquidó su importe , no sien
do esto la causa do incapacidad que 
establece el n ú m . 4.'' del art. 43 de 
de la ley Municipal,- cuya incapaci
dad tampoco subsiste en el Sr. L o -
renzana, porque s e g ú n es tá resuelto 
por diferentes Reales órdenes , entre 
las que puede citarse la do 21 de Ju 
lio de ISrt l , no puede producirla él 
hecho de que un F a r m a c é u t i c o ex
penda las recetas que le mande el 
Ayuntamiento con destino á los en
fermos pobres: 

Considerando qne tampaco puede 
s i r causa de incapacidad en el se
ñor Lueugo la de aer hermano de 
D. Gerardo, y que és te haya celebra
do hace tiempo un contrato con el 



Ayuntamiento p >ra e\ abs&toctmien 
to de og-iiíiB del pago de MoLijarin á 
cambio del estiblecimieuto de una 
servidumbre de pa»o, poique este 
contrato parece eer quo ro u l t imó, y 
aun cuando api no fntíra, la íleal or 
den de 15 de Febrero de 1898, resol
vió que en las circuustai.cias del 
apartado 4.°, art . 43 do la ley, se 
encuentra i mis de los contratistas, 
•sus fiadores ó consocios; pero no los 
'individuos de su familia, porque con 
ellos no existe relación alguua con
tra tu» I ni v íncu lo de derecho en
tre sus respectivos patrimonios, in 
dependioatos por todos cooceptos, 
cuya doctrina tiene apl icación per 
fecta tamb é a i la pretendida inca 
pacidad del D. Pedro F e r n á n d e z 
Romano, contra quien ee protesta 
por 'sor c u ü i d o ael tlerente de la 
Sociedad eléctr ica de Astor'ga, pues
to que dicho señor ni es socio, ni 
interviene en los negocios de la 
•Soeieiiad: 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 2 de 
Octubre de 1903, AOU elegibles para 
cargos concejiles en las poblacioous 
mayores de 400 vecinos, los electo
res que a d e m á s de llevar cuatro 
años de ,'esideucia en el t é r m i n o 
munic ipa l , es téa sujeti s al impues 
to de cé Jolas personales hasta la 
undéc ima clase, y hallindose en 
este caso D. Pedro Gusano tionzá-
\éz, que figura en el Censo electoral 
de Astotga, que reside al l i hace 
treinta a ñ ü s . s e g i ' ) manifestación no 
contradicha, y p-ga cédula personal 
que ha preeentaco al defender su 
elegibilidad, és ta no puede ponerse 
en duda, y hay qu» desestimar .a re 
cUmac ióu contra ¿ ¡ fo rmulada , por
gue ú n i c a m e n t e se funda eu que el 
8 r . Gusano González no r eüné tfávto-'. 
lia coodic ióo ; y . ; 

Considerando que si bien es c i é r r 
toque.D Pascual Alvarez Majo coo--
t r a t ó é l a p r o v e c h a m i e n t o de loa ma
teriales procedentes del derribo'de 
una casá propiedad del Estado eu ia 

-plaza de los Oficios' do Astórg 'a , di : 
cho saüov ing resó oa la Deposi tar ía 
municipal el importe de la subasta, 
quedando'icon esto; terminado el 
asunto,y por consiguiente, es tá fue
ra de duda que el Sr. Alvarez Majo 

. no se hulla comprendido en "ef caso 
de incapacidad que de termina ,e l . 
n ú m . 4.° dei art. 43rde la.,Íoy, esta 
Comisióa ea sesión del1 dia 14'.'del' 
-corriente, acordó declarar con capa
cidad legal para desempeña r el car
go de Concejales á los Sres. D Vic 
torino Luengo Prieto,' D Federico 
Alonso Garrote, D. Paulino Alonso 
Le renzaüa , D Pedro Fernández Ru
mano, D. Pascual Alvarez Majo y 
D. Pedro Gusano González , por no 
concurrir en ellos ninguno de los 
casos de incapacidad que seSala el 
art . 43 de la ley Municipal. 

E l Sr. Luengo DO tomó parte en 
el anterior acuerdo, por no estar en 
el sa lóa . 

Y disponiendo el art. 6.° del Beal 
decreto de 24 de Marzo de 1S91 
que estos acuerdos se publiquen eo 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOIBTÍN, á fin deque quede cura • 
plimeutada dicha legal disposición, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advir t iéndolee el de
recho de alzarse ante el Ministerio 
de la Gobernación en el t é rmino de 
diez días , con arreglo al art . 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 

León 17 de Diciembre de 1S05.—El 
Vicepresidente, José Almrei Miran
da.—El Secretario in te r iúo , Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernadorci vi l dees ta provincia 

Visto el expediente de reclama
ciones producidas con motivo de la 
elección de Concejales verificada en 
12 de Noviembre ú i t imo ea el Ayun
tamiento de Bofiar: 

Resultando que por 0 . Fél ix del 
Barrio y otros electores se pide la de -
cía ración de incapacidad del Conce
j a l proclamado por el primer Distri 
to, O. Laureano Suárez , por tener 
contienda administrativa c o n el 
Ayuntamiento, por no figurar en 
las listas como elegible y no llevar 
cuatro años de residencia en el t é r 
mino municipal; y 

Considerando que con arreglo á 
la Real orden de 2 de Octubre de 
1903, eo los Municipios mayores de 
400 vecinos, son elegibles los elec
tores que a d e m á s de lleva cuatro 
a ñ o s de residencia, es tén sujetos al 
impuesto de cédulas personales 
h'ista la 11.* clase, en cuyo caso no 
se encuentra D Laureauo S u á r e z . 
que no lleva de residencia en el 
Ayuntamiento de Boñar (mayor de 
100 vecinos) m i s quo tres a ñ o s no 
completos, toda vez que s e g ú n cer
tificación que se a c o m p a ñ a al expe
diente, fué vecino de! t é rmino mu-
nicipul de La Ercinu hasta finalizar 
el a ñ o de 1902, y por consecuencia, 
a ó i r e u u e las condiciones de elegí bi 
lidad que aquella disposición exige, 
esta Comisión, en sesióu de 14 del 
actual, acordó declarar que el refe
rido D. Laureano Suárez , no es ele
gible para cargos concejiles en el ' 
Ayuntamiento de Boñar . - / , 

" El Sr. D u e ñ a s no tomó parte en 
'este acuerdo, por haber, salidor del 
sa lón . . ' * ; 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen éa el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia.^ ruego á V. S. se sirva 

..disponer la inserción del mismo en 
_ él BOLETÍN, á fin de que quede cum :J 
plimeutada dichai legal disposición, 
asi como la untificacióo. en forma á 
los interesados; aavi r t iéudoles el de
recho de alzarse ante ,el - Ministerio 

ida la Gobernación en el t é rmino de 
diez días, con arreglo al ur t . 146 do 
la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 1H de Diciembre de 190;-i — E l 
Vicepres idente ,Votó Almrct Miran 
da.—El Secretarip, interino, Antonio 
del Polo. 

Sr. Gobernador c i v i l de esta pro 
vincia . 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en el A y u n 
tamiento de Noceda en 12 de No
viembre ú l t i m o : 

. Resultando que D. Pedro Arias y 
D. José Travieso López acuden con 
instancia exponiendo que en la reno
vac ión de 1903 fueron elegidos por 
el Distrito primero, D. Pedro Vega 
Arias, D. Manuel García López, don 
Francisco Alvarez Diez y D. A u t o -
lio Arias Garc ía , y por el Distrito 
segundo, D. Santos García Alvarez 
y D. Pablo Alvarez Morán, con 
quienes en unión de D. Carlos N ú 
ñez García , D. Domingo Diez Ló -
pez y D. Pedro Arias y Arias, que 
proceden de la elección de U o l , se 
halla constituida la Corporación, 

que se compone de nuevo Conceja
les, y en la aludida elección de 1903 
fueron elegidus los cuatro primeros, 
dos para sustituir a D. Constantino 
Rodr íguez Travieso y D. Sint iago 
Nogaledo, i quienes correspondía 
salir por haber cumpldo los cuatro 
años reglamentarios, y otros dos pa
ra cubrir las vacantes de D. A g u s t í n 
González y D. Pedro García Travie
so, t ambién Concejales en el mismo 
año de 1901, uno por cada Dis t r i 
to, que por ser procedentes de dicha 
elección y renunciar sus cargos en 
1902, vinieron & sustituirlos otros 
«0 1903; de suerte, que ignorando 
cuál de los Concejales nombrados 
vino á ocupar dichjs vacantes, t am-
Diéu se ignora entre los elegidos de 
1903, quié íes deben cesar on el car 
go eu ambos Distritos, y debiendo 
precederse al sorteo de dos Conce
jales iucluyendo á todos los elegí • 
dos, sólo se hizo ei de uno, exetu 
yendo de él á D. Aotol in Arias, del 
primer Distrito, y sin que se snun 
ciase al público les Concejales que 
debían de elegirse por cada uno de 
ellos, por lo cual , dicen, la elección 
adolece de vicios de nulidad: 

Resultando que los mismos s e ñ o 
res protestan contra la validez de la 
e leccióo, porque no se expuso al p ú 
blico el edicto s eña l ando los loca
les donde había de tener efecto, y 
ademas éstos se abrieron á horas dis -
tintas de las que dispone la ley, ha-
c i éadoss los esorutmios t a m b i é n 
fuera de las horas hábi les : 

Considerando' que con arreglo al 
art. 48 de la ley ..¡umeipul, pata los 
efectos de ella, en cuanto al turno 
de salida, se rán conceptuados los 
electos, en caso de vacante, cómo los 
Concejales á quienes reemplacen, y 
en el Aynotamiouto de Noceda fue
ron elegidos on 1903 seis Conceja
les, cuatro de ellos por ministerio de 
la ley,-y dos^ para cub i i r ' vacantes 
en ambos Distritos, procediendo en 
este caso el sorteo entre lo? elegi
dos, coa arreglo á la Real orden de 
31 de Diciembre de 1878, los a r t í cu 
los 4ó de la ley Municipal , 13 y 14 
d6| Real decreto de Adaptac ión , y 
verificado aquél solamente entre ios 
Concejales que cor respondían al se 
gundo Distrito, con exclus ión de uno 
de los del primero, .es evidente la 
infracción de las disposiciones lega 
lescitadas, por no saberse de una 
mauera clara y terminante, q u é 
Concejales deben cesar en cada uno 
de los Distritos, y por consiguiente, 
el n ú m e r o de los que podía votar 
cada elector; y como esto influye 
do una maoera decisiva en el resul
tado de la e lección, adolece ésta de 
un vicio de nulidad que la invalida, 
coa arreglo al párrafo 4." del art. 13 
del Rea! deeré to de 5 de Noviembre 
de 1890, esta Comisión, eo sesión de 
14 del corriente, acordó declarar n u 
las las olecciones de Concejales cs-
lebradas en. los dos Distritos del 
Ayuntamiento de Noceda el 12 de 
Noviembre p róx imo pasado. 

El Sr. Alonso (D. Isaac) votó en 
contra. 

Lo que tiene el honor de comuni 
car á V. S. para que se sirva orde
nar la ootificac.ón ou foxma á los i n 
teresados; advir t iéndoles ol derecho 
de apelar ante el Ministerio da la 
Gobernación en el t é rmino de diez 
d ías , cou arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial , y para los efeotos de 
los ar t ículos 4 5 y 47 de la ley Muni
cipal. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 

el BOLETÍN OFICIAL dentro del té r 
mino de quinto día, rusgo a V. tí. 
tenga á bien ordenar el cumplimien
to de dicha legal disposición. 

Dios gnar le á V. S. miinh >s años . 
León 16 do Diciembre do 1905.—El 
Vicepresidente, José A harez Miran • 
da.—El Secretario interino, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador c iv i l de eita pro

vincia . 

M I N A S 
DON ENRIQUE GáNTALAPlEDRá Y CRESPO, 

1NQBNIBRO JEFE DEL DISTSITO M I 

NERO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Indalecio 
de la Puente Campano, vecino de 
Bombibre, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 7 del mes de Diciembre, á las 
doce, una solicitud de registro p i 
diendo '¿0 perteoeacias para la mina 
de hulla llamada L a Fe, sita eo t é r 
mino del pueblo de Congosto y Cu
billos,paraje Can ta r ín , Ayuntamien
to de Congosto. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias 
eo la forma siguiente: 

Se t endrá como punto de partida 
el señalado por uca estaca clavada 
en el camino qué conduce al puente 
de Congosto, y se medirán al S. co
rrespondiente al N . m a g n é t i c o , 200 
metros, colocando la 1." estaca; al 
E. l&O níotros la 2."; en .Angulo de 
90*, correspondiendo con la direc
ción N . m a g n é t i c o 500 metros, la 
3. ' ; al O. 400 metros la 4•.•; al S. 
500 metros la 5. ' , y cou 250 aietios 
al E. se l l egará á la 1 * estaca, que
dando cerrado el pe r ímet ro do las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o q u é se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el ter
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo > 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reg l amen tó 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el u ú m . 3.475 
León 8 de Diciembre de 1905. 

Jt. Oantalapiedra. 
* • 

. * » 

Hago saber; Que por D. Lorenzo 
Sulle Alvarez de Guzmán , eu repre
sentación de la Sociedad Sulle y C.*, 
denominada «San Antonio , , vecino 
de Quín te la da Creciente (Ponteve
dra,) se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
11 del mes de Diciembre, á las doce 
y cincuenta y cinco, una solicitud 
de registro pidiendo 110 pertenen
cias para la mina de hierro y otros 
llamada San Antonio, sita en t é r m i 
no del pueblo de Lago de Carucedo, 
Ayuntamieoto de Carucedo, paraje 
del Lago. Hace la des ignación de las 
citadas 110 perteuencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá como punto do partida 
el g u a r d a - c a n t ó n de la derecha de l . 
camino que de la carretera parte 
para el pueblo de Lago, midiendo 
ea dirección dei mismo hacia el O. 
50 metros, colocando ia 1.'estaca; 
al N . 24° O. -lOÜ metros la 2.*; le
vantando una perpendicular al E . 
400 metros la 3.V al N 200 metros 



la 4 . ' ; al O. 100 metros la 5.'; ¡.1 N . 
200 metros la 6.*; al E . 200 motros 
la 7. ' ; ni S 100 metros la 8."; al E . 
300 metros la 9. ' ; al S. Ü00 metros 
la 10; desde ésta y porpeodicular-
mento á la anterior, se e levará una 
linea hacia el É , sobre la que se me
dirán 100 metros, colocando la 11; 
al S. 100 meirop; la 12; si E. 100 
metros la 13; al N . 100 metros la 14; 
ai E 200 nsetrop la 15; al N . 100 
metros la 16; al E. 100 metros la 
17; al N . 100 metros la 18; al E . 300 
metros la 19; al S. 400 metroa la 20; 
a l O. 100 metros la 2 1 ; al S. 100 me
tros la 22: al O. 100 metros la 23; al 
S'. 200 roétros la 24; al O. 100 me 
tros U 25; al S. 300 metros la 26. y 
desde esto ¡junto, que es la oril la de 
recha de la corretera, y siguiendo 
la misma dirección hacia el O., se 
medirán 1.200 metros, fijándosela 
estaca 27, y uniendo este punto coo 
el de partida, que «stá á 200 metros, 
quedará cerrauo el per ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósi to prevenido por lu ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que so anuncia por medio del 
preseute edicto para que eu el t é r 
mino do treinta días, contados desde 
BU fecha, puedan presatitaren el Go 
bierco c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n .° 3.476 
León 13 de Diciembre de11905.— 

B . Oantilapudra 

O F I C I N A S U B H A C I E N D A 

X O M I N I S T D A C I O N E S P E C I A L 
DE RENTAS ARRENDADAS 

OB l i PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

La Delegación de Hacienda ha or 
deñado que se publique la; circular 
que culi fecha 12,del .actual lo 'd i r i - ' 
g ió la Represeotaciou del Estado en 
el Arrendamiento .de Tabacos y D i 
rección gKoeral del Timbre y Giro 
Mutuo, que dice asi: 

«Dispone el art. 116 del Regla
mento provisional para la ejecución 
del Convenio do 20 de Octubre de 
1900. celebrado coa la Compañía 
Arrendataria da Tai/acosj que eu fin 
de cada afio so formen inventarios 
por las labores ex i s lno t i» eu los u l -
maceaes do la inisma, debiendo asís 
t i r á este seto y autorizar aque
llos documentos, s e g ú n el art. 117 
de dicho Reglamento, un las capi 
tales de provincia, el Delegado de 
Hacienda, el Representante de la 
Compañía y el Administrador es
pecial de Rentas Arrendadas, como 
Secretario, y en las Administracio
nes subalternn, el Alcalde d e l a t o 
calidad, el Adinioistroddr y el Se
cretario de! Ayuntamiento. 

El Centro de mi cargo espera del 
celo de V. S. que de acuerdo con el 
Bepresentautede lo Compañía , adop 
t a r á las medidos m á s eficaces para 
que asi en esa capital, como en las 
localidades en que hay» Adminis
traciones subalternas, se formen d i 
chos documentos el dia 30 del ac
tua l , precisamente, « n los impresos 

2ue remi t i rá á la Dirección de la 
ompañ ia , contando las labores con 

el detenimiento debido, poniendo 
especial cuidado al sentar cada par
tida en el inventario, para evitar to 
da clase de errores, con las d e m á s 
g a r a n t í a s de exactitudque V . S . con
sidere conveniente disponer para 
que estos documentos representen 
fielmente tas verdaderas existencias 
que resulten en el meuciocado día 
30 del actual y DO couteogan ras
paduras ni enmiendas qne no es tén 
debidamente salvadas; comunicau-
do V. S., al efecto, á los Alcaldes 
respectivos, las instrucciones opor-
tunt ts .» 

Lo que se hace público para co-
nocimientode losfuncionarios llama
dos á practicar tan importante ser 
vicio el dia 30 del actual; procu-
ranco remit ir d i c h o s inventarios 
extendidos en la forma y modelos 
establecidos para este servicio. 

León 16 de Diciembre de 1905.— 
El Administrador especial, Ramón 
G. Barrios. 

InspeGeidirprovineial de Sanidad 
Circular 

Toda conculcación de las leyes; 
cualquier incumplimiento del deb-'r. 
merece siempre de toda conciencia 
honrada una censura ó protesta, 
cuya expresión ó energ ía será tanto 
mayor cttasto m á s g r a v e y t r e n e c e n -
dental haya sido la per turbac ión 
por la falta ocasionada. 

En ta l concepto, esta Inspección 
considera como el m i s grave de loe 
c r ímenes , la m á s nimia, al parecer, 
infracción sanitaria, pues lo salud 
de los pueblos es la más sagrada de 
todas nuestras obligaciones, y A los 
que. por la prefesióñ ó por el cargo, 
o por ambas cosas á la vez, nos i n 
cumbe el ineludible é imperioso de
ber de velar por la salubridad públ i 
ca, no deben sernos consentidas ne 
g l igenc iaé ni tolerancias. 

Cuatro meses llevo en posesión 
del cargo de Inspector de Sanidad de 
esta provincia, y en ese tiempo he 
visto, varias veces alarmada la opi
nión públ ica de ciertos pueblos, con' 
motivo de ú lgunos casos do ¿ifUria, 
y fitbres infecciosas, habiéndose su
puesto que tales casos const i túver i ' 
una verdadera epidemia, cuyo cono
cimiento y alcance pretende OJU! 
tarso. •' 
; Nadie más interesados que los 
Médicos en que semejantes noticias 
no tomen el incremento que la ima
g inac ión popular quiera darle, por 
que á nadie como á nosotros impor 
ta, por nuestro propio prestigio cien
tífico, conocer el verdadero alcance 
en número é intensidad de los ca
sos que pueda haber. Solo así podro 
m o s c ó n más cabal acierto cooperar 
eu bien de aquella salubridad, dis 
poniendo las medidas de aislamiento 
y desinfección que fueren necesa 
rias, ya que en tan sencillas práct l 
cus se condensan hoy todos lo pro 
gresos de la higiene; debiendo igua l 
mente tener en cuenta que es 
siempre preferible la prudeucia eu 
prevenir, á la ene rg ía en remediar. 

Por dichas consideraciones, lo me
nos que esta Inspección puede exi 
g i r á la clase médica de esta capital 
y de su provincia, es que, indepen 
dientemente de lo que determinan 
repetidas disposiciones administrati
vas acerca de la declaración obliga 
toria de las enfermedades transmisi -
bles, cumpla lo que á este respecto 
precep túa lá vigente lascrucción ge -

neral de Sanidad eu sus articules 63, 
64, 124, 125 y 161. Este será el me
jor modo de conocer la verdad de los 
casos que existan 'le enfermedades 
iofooto-contagiosts, y de proveer á 
su pronta desaparición con lase 
gundad y garautia que hoy puede 
ofrecer la higiene moderoa á todos 
los pueblos cultos. 

No o.video nunca los Médicos que 
ellos deben ser los primeros creyen
tes y evar.gelizadoree de las p r ác t i 
cas sanitonas, y que asi como su fe 
y alteza de miras les da derecho al 
respeto y á la consideración pública, 
sus desalientos y ocultaciones impl i -
cao uoa g rav í s ima re-pooeabilidud, 
moral y legal, en que yo no espero 
incurra ninguno de los compañeros 
á quienes me dir i jo . ; 

Confio, por consiguiente, en que 
penetrados todos del esp í r i tu y da la 
letra de lo dicho hasta aqu í eu esta 
circular, sent i rán coumigo las razo
nes do su inspi rac ióu, y podrán des
da luego ofrecerme que se hallaa 
resueltos 4 cumpl i r con las disposi
ciones de la ley y con los consejos 
de la ciencia, á fin de no incurr i r 
en las responsabilidades que los ar
t ículos ant'.riores y los 201, 202, 
203, 204, 207, 208 y 209 de I» refe-
rHa Ins t rucc ión determinan. 

Otro de los motivos que me han 
obligado i publicar la presente cir
cular les la deficiencia observada en 
el servicio es tad ís t ico-san i ta r io , y 
la resistencia por porte de algunos 
compañeros á cooperar en él . No 
me ha sido posible hasta la fecha 
organizar tal servicio;' pero he pro
curado hacerlo,' con la mirada pues
ta en el respeto y consideración que 
todos mis compañe ros me merecen; 
büo súpl icas y ruegos,, para . a t r i 
buir al favor lo que en ellos es una 
obligación," moral y legal perfecta-, 
msute establecida. Y- tal procedi
miento, lejos de recompensarme co
mo esperaba, ha comprometido ja 
dignidad de m i cargo, con la apa t ía 
de algunos Subdelegados y la i n d i 
ferencia lamentable de la mayor ía 
de ios'Inspectores.municipales, ha
ciendo que figure la provincia de 
León e m ú t t i m p t é rmino , ' po r lo que 
se refiere á este servicio sanitario. 

Por esto, y ya que lá Superiori
dad me obliga á cumplir con todo 
rigor con lo que la Ins t rucción de
termina,y á proceder, por tanto, con
tra aquellos compañe ros que falten 
al cumplimiento sagradode'sn deber 
y de su carga, por ¡o q ú e á este 
servicio se refiere, estoy dispuesto 
eu lo sucesivo á dar estricto cum
plimiento á los a r t ícu los 78, 82, 83 
y 185 de la I i s t rucoióo c i W d i para 
los Subdelegados, como igualmente 
con los ar t ículos 55 y 57 que hacen 
referencia á los Inspectores m u n i 
cipales, " 

Pero quiero rogar por ú l t ima vez; 
quiero excitar el celo y patriotismo 
ae todos los Médicos y Ayun ta 
mientos de la provincia para el h u 
manitario servicio demográf ico , y 
quiero por fin hacer compreuder la 
importancia que tal servicio re
viste, poniendo de manifiesto que 
la es tadís t ica sigue como ciencia 
de k s té rminos numér icos aná logos , 
deJucidos do la observac ión y de la 
expe r imen tac ión , el acuerdo inter
nacional de formular las leyes na • 
turóles que rigen la suces ión de los 
fenómenos es tá t icos y d inámicos de 
la vida. 

V si bien es verdad que su campo, 
hoy por hoy, es tá limitado al de la 
nomenclatura interaacioaal abre

viada, irá oportunamente abar
cando mayores horizontes en los 
misteriosos abismos del nacimiento, 
la enfermedad y la muerto; si loa 
que hicieron de la defensa y con
quista de ¡a salud una profesión 
ejercida con monopolio, y gracias 
al miedo de morir, respetada por la 
conciencia social; si los Médicos y 
Autoridades obedecen las¡disposicio-
nes oficiales, y sobreponiéndose á 
la rutina y á la barbarie moral de 
los analfabetos y ego í s t a s , procu
ran anteponer la previsión h i g i é n i 
ca á la t e rapéu t i ca d io ica ó á la 
beneficencia púb l i ca , mereciendo 
por su acierto la g ra t i tud de la 
Historia y el virtuoso reconocimien
to de haber colaborado á la Sanidad 
Nacional sin esperar otros es t ímulos 
ni recompensas. 

Confiado en sus humanitarios y 
patr ió t icos sentimientos profesiona
les, espero que V. me oiga y obe
dezca á la voz de su conciencia y á 
lo sagrado de su deber. 

León 19 de Diciembre de 1905.— 
El Inspector provincial de Sanidad, 
Dr. Juan Morros. 
S r . . . . . 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Exce len t í s i 
ma Audiencia Territorial de Valla» 
dolid. 
Certifico: Qne el.tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda inetan-
cin, dictada por la'Sala de lo c i v i l 
de esta Audiencia, en los autos & 
que lá misma se,refiero, es como s i 
gas : v - ' ' :"" • '.'u. 

iJñtaziezirmicnto.—Sealo.ncia n ú 
mero 135, folio 369 "del libró de re
gistro.—En In ciudad de Valladolid, 
á 8 dé Julio de 1903: en los autos de 
menor e n á n t í a , procedeintes del 
Juzgado de primera instancia de La 
Bañeza , seguidos por D. Miguel 
Nistal Ares, por cuya no compare
cencia se han entendido las actua
ciones coo los estrados del T r i b u 
nal, cou D Saturnino Valderrey 
Alooso, vecino de T í b u y » del M o n 
te, y D. Baltasar Valderrey F e r n á n 
dez, que lo es de Robledioo de .la 
Valduerna, representados por él Pro
curador D. Francisco López ' Ordó-
ñez , . sobre que se d e c l a f é n d e lá pro
piedad del primero nueve fincas 
r ú s t i c a s , í i t u a d a s e c t é rmino de Po
sada de la Valduerniu cuyos autos 
penden ante esta Superioridad á 
v i r t u d de la apelación interpuesta 
por los demandados de la sentencia 
que en 8 de Enero ú t imo dic tó el 
expresado Juzgado: 

Parle dispositita.—Fallamos que 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia á los apelantes 
D. Saturnino Valdorrey Alonso y 
D. Baltasar Valderrey Fernández^ 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que dic tó s i 
Juez de primera instancia de La 
Bañeza en 8 do Enero ú l t i mo , por 
la que declara que las fincas descri
tas ydeslindadas en el hecho segun
do de la demanda, son de la propie
dad de Miguel Nistal Arfe; condena 
A Saturnino Valderrey Alonso y Bal 
tasar Valderrey Fernández á que 
las dejen á la libre disposición de 
Migue l Nis ta l , tan pronto sea firme 
esta sentencia, y no hice expresa 
condenación de castas. Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encobeza-
mieato y parte dispositiva so p u b l i 
ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la no compa-



rececc.i» en est» Superioridad de don 
Miguel Nietsl Ates, lo pronuticU-
moe, niBDdainos y fírmsmop.—Al
berto Blcnoo Buhigos.—J. Toledo. 
—Pió G. Sintel icte .—Rtfael Ber
mejo. • 

r u j o BeDtencia fué pnblionria en 
el día de su fecha, y no t iücadc en 
el siguiente al Procurador de la par 
te perfonodo y en los estrados del 
Trihuon!. 

Y a fin de que la presenta cer t i f i 

cación sea inserta en el BOIBTIN O F I -
C I A I d« la proviocia de Leóu, y cu ín 
pliendo lo acordado por la Sala de 
lo c i v i l , en providBi'cia del dia de 
ayer, la expillo y firmo como Ofi
cial de Sal», haciendo conftar (jue 

la parte personada h i sido declarada 
pobre para, litigar. 

Valladolid 24 do Niv iembre de 
1905 —Licenciado Florencio B i r r e -
da y Rodrigo. 

A T S : U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E L E Ó N 

ESTADISTICA DE MORTALIDAD 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Noviembre de 1905 
Población de becho, tfegún censo, 15.489 hablfantee 

CAUSAS DE LAS DEFDNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd i ca . 
Viruela 
Sa rampión , 
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria j ccop 
Orippe 
Cólera a s i á t i c o . 
Cólera oostras... 
Otras enfermedades en idémicas . , 
Tuberculosis pulmoaa: , 
Tuberculosis de las meninges . . . 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores sialignos 
Ueoiogi t is s imple. ." 
Conges t ión , hemorragia y reb landéoimien to cerebral . . 
Enfermedades o rgán i ca s del c o r a z ó n . 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonia. 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos c á n c e r ) . 
Diarrea y enteritis. . 
Diarrea en menores,de dos afios 
Hernias, obst rüccióoSs intestinales 
Cirrosis' del h ígado ' ; ' . ' . . 
Nefritis y mal de Br ight 
OtreB enfermedades de los r i ñ o a e s , de la vegiga y d* 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de l o s ó r 

^g-anos genitales de la mu je r . . . . . . 
' SeptlóéCáia pttérperal ' (fiebre, peritonitis, flebitis fue r -

peral) . . i . . . . . . . . . . . . . . 
Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 
Debilidad c o n g é u i t a y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . . 
Debilidad s e n i l . . . . . . . . . . . 
Suicidios. 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POR SEXOS . . . 

TOTALES POS EDADES. . 

p e 0 
á 1 año 

6 ? 

8 

Da 1 
á 4 año* 

Y . H . 

6 2 

8 

Da b 
á 19 aaofi 

V . H . 

De 20 
i 39 años 

H . 

De 40 
á 59 años 

De 60 añoe 
ta adelante 

11 

10 

18 

De edades 
desco

nocidas 
R E S U M E N 

TiHONES HíMBRIS FOTAL 

3D 

55 

20 

5 
» 
3 
» 
2 
6 
5 
4 
2 

10 
5 
1 

55 

D E M O G E A . F Í Á . -—Mes de Noviembre da 1905. 

N A C I M I E N T O S 

L E G Í T I M O S 

Varones Hembras 

26 

I L E G Í T I M O S 

Varones Hembras 

53 

NACIDOS M U E R T O S 

L E G Í T I M O S 

Varones Hembras 

I L E G Í T I M O S 

Varones Hembras T O T A L DEFUNCIONES 

55 

León 8 de Diciembre ue 1S0¿.—El Alcalde, IB de Ureíín. 

AlcaldU conitüuáonai de 
Sania ¿.lena de Jamui 

Con esta fecha me participa Oa-
biuo Crespo Ctsado, vecino de V i -
llenueva de Jamuz, que el dia 22 de 
Noviembre u l t i m ó s e a u s e n t ó de su 
casa su hijo Francisco Crespo Casa

do, sin que hasta la fecha baya po
dido averiguar su paradero, apesar 
de las gestiones practicadas. 

Las s e ñ a s del Fraucisco son: Edad 
22 años , estatura regular, pelo ne
gro, frente espaciosa, ojos castaBos, 
nariz afilada, barbi poca, Cíior bue

no; viste panta lón y chaleco de pana 
negra, boina azul, blusa azul larga, 
y c j l j a b i zapato bajo. Es quinto del 
reemplazó de 1934, c o i el n ú o . 14, 
y e s t á declarado soldado. 

Se r u í g i á las autoridades y S u i r -
d i i c i v i l , p r o c j i i o a U bujcsi y c i p 

tura de dicho joven, y caso de ser 
bafcidn, lo pongan á disposición de 
esta Alcaldía, para entregarlo á su 
padre. 

Santa Elena de Jamuz 12 de D i 
ciembre de 1905.—El Alcalde, M i 
gue l PeSiu. 



AlcaldlA comtitticimal de 
Campmaruya, 

S e g ú n me participa la vecina de 
Narayo l» , D." Beatriz Yebra, «1 di» 
1.° del actual se susento de su do 
mici l io , sin t u consen t ímieo ta , su 
hijo Juan Gartelo Yebra, de '¿0 años 
de edad y natural de dicho pueblo. 
Sus señas son: 

Estatura regular, frente espacio
sa, color bupuo, ojos y pelo negros; 
Testía panta lón de pana nt'gra, blu 
sa azul, boina negra y botas ne
gree. 

Se suplica á las autoridades, t an
to civiles como militares, se intere
sen en la busca y de tecc ión de d i 
cho juveo, poniéndole á disposición 
de esta Alcaldía ceso de ser habido. 

Campooaraya 10 de Diciembre de 
180&.—El AlCulle, Fruncieco Mar 
tioez. 

Alcaldía conititucional de 
Riosecode Tapia 

En el día de hoy se ha presentado 
ante esta A l c a l d ú Ü. Kfoncisco 
Mart ínez Carbajo, vecino que fué 
de Espinosa, hoy domiciliado en 
León, manifestando que el día '¿9 de 
Noviembre ú l t imo se ausen tó de su 
casa su hijo Gerardo Martínez Alon
so, de IR afios de edad, sin que b is 
ta la fecha haya podido averiguar 
su paradero, apesar de las pesquisas 
practicadas al efecto. 

Las señas del Gerardo son las si-
guientes: Estatura alta, color more* 
no, pelo, cejas y ojo? cas t años ; vis 
te americana y chaleco negros, pan • 
talón de pana clara, botas y boina 
negras. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procelaa li la busca y cap 
tura de dicho individuo, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía, para entregarlo al 
padre reclamante. 

Rioseco de Tapia 6 de Diciembre 
de lU05.-rE[ Alcalde, Ramón A l v a -
rez.v '• •'. • 

ÁUaldia coMtilitci<m<il de ' 
San Cristóbal de h PolanUra .. „• 

Formadas d e f i n i t i v a m e n t e las 
cuentas municipales de cate A y u n 
tamiento, ... cor respondiéo tés á .los 
años do 1902 al ItíOo. ambos i n c l u 
sive, se hallan expuestas ¿1 publico 
en la Secretaria municipal del mis
mo por t é rmino Oe quince días , p i ra 
que durante los cuales puedan ser 
examinadas por los vecinos contri 
buyentes que quieran u?ar de este 
derecho y produzcan las reclamacio
nes que juzguen oportunas; pasado 
que sea dicho plazo, no s e i á n oídas 
las que se presenten. 

San Ciistóbal de la ' Pelantera-11 
de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Pedro Mar t ínez . 

Alcaldía eotutilveional de 
Yalvtrde Mirifue 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por ocho y quince dias, respectiva 
mente, el reparto de consumos que 
ha de regir en 1906 y las cuentas 
municipales de 1904, para oir recla
maciones; pasados dichos plazos, no 
s e r á n atendidas tas que se presen
ten. 

Valverde Enrique 11 de Diciem 
bre de i 905.—El Alcaide, Silvestre 
Herreras. 

Don Silverio López G/rcix, Seore 
t a ñ o del A j u o t « i n i e n t o de Valle 
de Fiuolledo, del qua es Alcalde 
U. José Marote. 
Certifico: Q je en el acta de la se 

sión celebrada por ol \yuntMn 'euto 
y J u i i U de aeuciailoa ei día 5 de 
Noviembre ú l t imo , se lee un part í 
cular que copiado á la letra dice co
mo sigue: 

• Visto el défici t de 3.165 pesetas 
que resulta en el presupuesto m u 
nicipal ordinario formado y votado 
por esta CorporiiCióu p i n el próxi
mo año de 1906. el Ayuntamiento 
volvió á revisar tod^s y c\d& una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
sin que le fue^e posible introducir 
economía alguna eo los gastos, por 
ser de todo punto indjspoussbles Jas 
consignadas para cubrir las aten
ciones 4 que est in destinidua, i i i 
t tOjpocj fcuuieutaf les iagreso?, por 
aparecer ya >cepta>lurt e.i su mayor 
rendimienro ios nritin&no? autor í 
zidos por las ley«8 vigentes. 

En tal .coucopto, siendo preciso 
cunnr con-recursos extraordinarios 
las 3.165 pesetas de déficit, la Cor 
poración pasó a deliberar sobre los 
que convendr ía adoptar que of.e-

ciorao dicha suma, y se acotnoda-
rati mejora las circuustnocia* de la 
pnblacióo, aordando, después de 
d i scu t i ío el asunto, proponer el Go 
biornu de S. U . ol establecimiento 
de un impuesto mó lico sobro U p i 
ja y I n i i i de t o í í s clfiS'js q u í se coa 
s u m í o í esta l i c i l i d a d en el próxi 
mo iiS>de 1906. en la proporción 
que se cita eu la tarifa que se ex
presará , y cuyo tipo de gravamen no 
excedo del 25 por 100 del precio 
modio que tienen dichas especies 
en la localidad; ucordándose que 
este acuerdo se exponga al público 
por t é r m i n o de quince días para 
atender á las reclamncioueR que 
puedan presefltarse, s e g ú n lo dis
puesto en la Real orden de 3 de 
Agosto da 1878, y transcurrido d i 
cho plazo, se r em i t í al Sr. Goberna
dor c i v i l de la provincia copia l i te
ral d'ieste acta par, «u iosercióo en 
el B J1,BT¡N OFICIAL, ademán de fij .r-
se al oúblico, y transcurrido que 
sea dicho plazo, se rem t í 4 dicha 

.autoridad coa l o s d i c u m i ' i t o s é i n 
formes que s3au naces irios, á fin de 
que tenga A bie ' i elevarlos al Exce 
len t i s imi S.1. M l n i n r o de la Gober
nación á los ef jetos convenientes.* 

ESPECIES 

Paja., 
Leña. 

Unidad 
en 

kilogra» 

100 
100 

P r e c i o 
medio 
de la 

unidad 

Ptas. Cts. 

Arbitrios 

Ptas. Cts. 

Número 
de unidades 
de consumo 

al año 

Pesetas Cts. 

T o t a l . . . 

4.220 
8.440 

Producto 
anual 

calculado 

Ptas. Cts . 

1-.0&5 
• i . l i O 

. . 3.165 » 

Asi consta del particular da referencia á que me remito. Y para su i n 
serción en el B o t n t a OPIOIAU Je lá provi icia. expido I * presento, que fir
mo, visada por.el Alcalde eu ,V»lle de Fiudlledo 4 12 de Diciembre de 
1905.—Silverio López.—V." B.°: El Alcaide, José Marote. 

Akaldia.conttitucionalde 
Sembibre 

Las cuentas del Pósi to de este 
Ayuntamiento correspondientes ai 
año actual de 1905, 8i> hallan ex
puestas al público en és ta Secre ta r ía 
por ¡ s r m i u o oé un mes, a fiu de uir 
reclamacioiies. 

. Bembibré 10 de Diciembre de 
1905.—£1 Alcalde, Pedro Crespo. 

J U t b U i consiUmional de 
• Vega di. Valcaroe 

.Queda expuesto al público en la 
dec re ta r í a de este Ayuntamiento 
por t é rmino üe qumoe olas, el ex
pediento ue. arbitrios extraordina
rios acordados por la Junta munici
pal sobre el consumo ue l eñas y paja 
de centeno, para cubrir el uetíuit 
de 4.414^8 pesetas, que resulta del 
presupuesto inunic ipn ordinario au
torizado para el próximo año de 
190d, á fin d é que los contr ibuyen
tes puedan presentar sus reclama
ciones. 

Vega de Valcarce 11 de Diciem 
bre de 1905.—El Alcalde, M i n u a l 
Antonio C o m u ñ a s . 

Alcaldía conslilucienal de 
Villagaió» 

Este Ayuntamiento por ser de 
necesidad y utilidad, tiene acordado 
el proyecto de la venta do una casa 
sita en casco y pueblo de Manzanal 
del Puerto, ca'lleCarretera Real, que 
fué en tiempos cuartal de la Guar
dia c i v i l , de planta baja, que linda 
Oriente, la carretera; Mediodía, Ca

llejo; Poniente, terreno del c o m ú n ; 
y -Norte, casa de Tomasa Migaz , 
perteoeclente al p i t r imonio m u n i 
cipal, bajo la tasac ión de 200 pese
tas y demás condiciones que obran 
on el expediente q u é se b i l l a de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal para cuantas personas quieran 
examinarlo por espacio de diez 
días y puedan opouerse á la pro
yectada venta,jhtcieodo las recia• 
maciones en dicho plazo que crean 
necesarias, pues trascurrido, se re-
m i t i r i el expediente á l i Superiori
dad en demanda de la Real autori
zación á que se refiere U regla 3.*, 
nrt . 85 de la ley Manicipa!. 

Vil lagatón 12 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Santiago M i r t i -
nez. 

Alcctldia constitucional de 
Santotenia 

Hallándose terminada la forma
ción de los repartimieotos de la con -
t r ibución terri torial de est-s Ayun 
miento por los conceptosde r ú i t i c a , 
colonia y pecuaria y él de urbana, 
para el próximo de 1908, se haca 
saber que pe rmanece rán expuestos 
al público eu la Secre tar ía del mis 
mo por t é rmino de ocho días , para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y presenten las reclama
ciones que estimen convenientes; 
transcurridos que sean ninguna será 
admitida. 

Saotoveaia 11 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Esteban Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Omtnes de la Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria da e-te \ y u n t i m i e n t o 
por t é rmino de quince d í i s , las 
c u ü n t s s mnui.iipales da los eierci-
c iosde lDOI . 1902, 1908 y 1904, y el 
padrón de cédulas personales para 
ni año próx imo de 1906. y por el de 
ocho días el reparto de consumos 
y municipales para el mismo a ñ o , 
cuyos documentos pueden sor exa
minados, por todos cuantos tengau 
derecho, dentro de los indicados 
plazos, pues pasados no será oída 
n inguna rec lamación , por justa que 
se» . 

Cimaoes de la Vega 12 Diciembre 
de 1905.—El Alcalde, Luis Huerga. 

Alcalditi amtlitueional de 
Oebrones del Sio 

Terminado el repartimiento . de 
consumos, sus recargos y arbitrios , 
de est» Ayuntamiento para el a ñ o 
de 1906, se tu l la expuesto al público 
en la Secretarla de! mismo por es
pacio de ocho d ías , á fin de oír las 
reclamaciones que se presenten; 
pasados los cuales no serán atendi
das las que se produzcan. 

Cebrones del Rio 14 de Diciem
bre de 1905.—El Alcalde, Banito de 
la Fuente.—El Secretario, J e r ó n i 
mo López Alvarez. 

- Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formados los repartimientos de 
consumos y el de arbitrios extraor
dinarios para el año próx imo de 

.1906, se h lilao expuestos al público 
en: la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho d ías , á fin de 
que los contribuyente.* puedan exa
minarlos y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes, durante d i 
cho plazo; puss una vez trascurrido 
no serán atendidas las quo se pre
senten. 

Soto de la Vega 17 de Diciembre 
de 1905 — E l Alcalde, Matías M i 
guel.-

Alcaldía constitucionald» 
Vtgas del Condado 

Cumpliendo las formalidades pres-
criptas en la Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, 5 de Abril de 
1879 y demás que en esta se c i t an , 
y la de 15 de Febrero de 1903, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir, bao 
acordado, en sesión de 28 Je Sep
tiembre ú l t imo, con el fin de cubrir 
el déficit de 3 073.34 pesetas que re
sultan en el presupuesto para 190(1, 
el arbitrio extraordinario dé 17 cén
timos de pésesela en cada IDO k i l o 
gramos de leñas Je todas clases que 
se consuman en esta localidad, ex
cepción hecha de las que se desti
nen á la industria, y el de 17 c é n t i 
mos de (.eseta por cada 100 ki logra
mos de paja.. 

Lo que se hoce público con suje
ción á las reglas 2.* y 3.' , disposi
ción 2 . ' de la citada Real orden de 
3 de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 12 de Diciem
bre de 1905.—Nemesio Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Qarrafe 

Formado el presupuesto ordinario 
de ingresos y'gastos de este A y u n 
tamiento para él próximo año de 

file:///yuntimiento


1906, ea halla expuesto si púbü ' 
co en t i t h Secretcria muriic.jpsl porj 
espacio de quince d ías . Durante los 
cuales puedeo hacer los interesados 
les redan .oc iónos que vieren con-
-veoirles; una vez transcurrido este 
plazo, no serán atendida!'. 

Gsrrufe 12 de Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, Jo í é Bayón. 

Don Pedro Seor» Rodr íguez , Alcal
de Presidente del Ayu;,tamieoto 
de Oeccia. 
Hago saber: Qne la Corporación 

municipal de mi presidencia, en se 
sión ordinaria que celebró el dia 10 
del corriente mes, ucordó dividir 
en cuatro Secciones los cootr ibu-
jentea del Distr i to, y eeüalar á cada 
uoa el número de és tos , que han de 
salir en suerte para el curgu de 
asociaüus de la Junta municipal en
trante, que ha de ejercer oo el «So 
de 1906, de lo manera siguiente: 

1 . ' Sección. La compone la pa
rroquia de Oencia, con los pueblos 
de Oencia, Quínte la y Castropetre; 
elige 3 aeociados. 

' 2 / Sección . L» compone la pa
rroquia de Viilarrubio, con los pue
blos de Víllarrubío, S i n v i t u l y 

• Leiroeo; elige 3 ssociados. 
3 / Seccióu. La compone la pa

rroquia de destoso, cou los pueblos 
de Gestoso y Aroado; elige 2 eso 
-ciados. 

4 ' Sección . La componen las 
>parroquias de Arnadelo y Lusio, 
con lus mismos puebles, y elige 2 
asociadoj. 

Total igual al n ú m e r o de Conce 
jales, 10. 

• X eu cumpl imiéo to de lo acorda
do por la Corjioración, se hice p ú 
b l ico por t é rmino do ocho días, con
tados desde el siguiente, á la inser 
ción en el BOIBTÍN O ñ c u C de la pro-' 
viacia, por si alguno quisiere hacer 
.reclacnacioues; pasudos los cuales 
•no les serán admitidas. 

Oencia 14 de Diciembre de 1905. 
—Pedro Saora. 

Don Pablo Teijón Moral , 'Alca lde-
Presidente del Ayuntamiouto de 

. Tr.badelo. 
H t g o saber: Que la Junta muni 

cipal de asocindos, en sesión de 5 
de Octubre próximo pasado, al dis
ent ir y votar el presupuesto ordina 
rio de ingresos y gastos.para el año 
próx imo de 1906, con el fin dé cubrir 
e l déficit de 345 pesetas que resal
tan, después de egotar c i . m é x i m a m 
de los recargos que autorizan les le
yes, sin tener otros que comprender,-
acordó crear un impuesto ó arbitrio 
extraordinario de 20 cén t imos de 
peseta sobre cada 100 kilogramos 
de leñas qne se destinen al consumo 
en la localidad, cuyo gravamen no 
llega al 25 por 100 del precio medio 
de dicho articulo en la localidad. 

V e n cumplimiento i lo dispuesto 
en Reales órdenes de 3 de Agosto 
de 1H78 y 27 de Mayo de 1887, •que
da expuesto al público en la Secre
taria municipal por té rmino de quin
ce dias el expediente que se ins t ru 
ye, para que los vecinos y cont r i 
buyentes puedan enterarse y for
mular por escrito sus reclamacio-
oes. 

Trabadelo 11 de Diciembre de 
1905.—Pablo Teijór,. 

Alcaiia eomeilucioml de 
¡Santa María de la Is la 

No habiendo dado resultado el 
-arriendo a venta libre de los dere 

ches de consumos sobre las especies 
que comprende la tarifa primera del 
K^gl imento . para el p róx imo a ñ o 
de 1906, la Corporación y Junta de 
asocindos de mi presidencia, coa U 
chs 13 del corriente, acordaron solí 
citar autorización para proceder al 
arriendo con f .cuitad á la exclusiva 
en la venta al por menor de dichos 
derechos sobre líquidos, aguardien
tes, carnes frescas y saladas que se 
dediquen i la venta ea este Munic i 
pio ñ ú t a n t e el expresado año , bajo 
los tipos, p rec ios ; condiciones que 
constan en el expediente de su ra
zón; teuiendo lugar la primera su
basta e¡ dia 24 del corriente, en la 
Oie& Coosistorial, ante la Corpora 
cióo de mi presidencia, y hora de 
diez á doce de la m a ñ a n a , por el sis
tema de p u j a s á la llaud. Si la pr i 
mera subasta no diera resultado por 
taita de licitddores, se ce lebrará una 
segunda el día 31 del mismo, en el 
propio sitio y hora que la primera; y 
si t impoco ésta diere resultado, des
pués de rec t iñear los precios de ven
ta, se celebrará la tercera y ú l t i m a 
el dia 7 del próxiaio Enero de 1906, 
en igual sitio y hora que las ante 
riores, y en la que se rv i rán de tipo 
las dos terceras partes del seña lado 
para equél las . 

Santa Maria de la Isla 15 de D i 
ciembre de 1905.—El Alcalde, Eu 
sebio Fernández . 

Terminado el repartimiento de 
consumos correspondiente al a ñ o 
de 1906, se halla de manifiesto al 
público por t é rmino de ocho días en 
laSecretaria respectiva de losAyun-
t a m i o o t o s q u e á c o n t i a u á c i ó n se ex
presan, á . no de que los contr ibu
yentes eu é i . comprendidos , puedan 
exatnioo rio y formular las reclama
ciones que vieren convenirles; pues 
pasado dicho plazo, uo serán aten
didas las que se presenten: 

Biosgco de Tapia 
Villamartiu de Don Sancho 
Villazanzo 
S* hél ices del'Rio 
Villahornate 
Vil lagatóu 
Valdelugueros 
Brazuelo 
Villa verde de Aroayos 

Tiírmioado el padrón de cédu l a s 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuación se expresan, 
para el próximo año de 1906, queda 
expuesto al . público por t é rmino de 
ocho días eo la respectiva Secreta
ria, á fin de que los contribuyentes 
interesados puedan examinarlo du
rante su exposición; pasado dicho 
plazo no se oirán las reclamaciones 
que se presenten: 

Vi l l sga tón 
Villafianca del Bierzo 
Crémenes 
Sa hélices del Rio 
Murías de Paredes 
Trabadelo 
Riego de la Vega 

Alcaldía conttUucimal de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

A contar desde el dia de la fecha, 
por t é rmino de quince, se hallan 
expuestas al público en esta Secre
taria municipal, las cuentas muni
cipales del uño de 1904, á fio de 
que puedan examinarse; pasado d i 
cho plbzo ni- habrá lugar. 

Ssntu Cristina de Valmadrigal 4 
13 de Diciembre de 1905.—El A l 
calde, Elias Gallego. 

Alcaldía coMtitucional de 
Qraitfes 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por este 
AyuiUamionto y Juot* munic i 
pal durante el mes ue la f icha . 

Sesión, ordinaria del dia 4 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la ftesióu con asistencia 
de siete Sres. Concejales. 

Se dló cuent t y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Quodó enterada la Corporación de 
la correspondencia oficial y circular 
inserta en el BotETÍN OVICIAC co
rrespondiente al dia 1." del actual. 

Se acordó la des ignación de loca
les para verificar las elecciones de 
Concejiles, y IOJ Presidentes de las 
Mesas. 

Se ucordó t ambién adquirir una 
urna de cristal para la nueva Sec
ción de Vil larratel . 

Quedó aprobado el extracto de los 
acuer los del mes anterior. 

Se acordó nombrar en Comisión 
á los Sres. Diez y Fe rnández . 'para 
el arriendo de cssa -hab i t ac ión para 
la Profesora del pueblo de Casasola. 

Stsiin extraordinaria, del dia 16 
Prestdéacia del Sr. Alcalde 

Se ab.-ió U sesión con asistencia 
de seis Sres. Concejales. i 

Sieuüo el objeto ue esta sesión la ; 
aprobación del reparto de cousu- i 
mes, formado para el a ñ o próx imo i 
de 1906, asi quedó acordado, y que ¡ 
se exponga al púb.ico por espacio'; 
ue ocho d ías . > 

Sesida ordinaria del dti 20 [ 
Presidencia del Sr. Alcalde ! 

Se abrió la ses.óu cou asistencia • 
de seis Sres. Concejales, y en se
gunda convocatoria. i 

Se dió cuenta y se aprobó el acta : 
dé la ordinaria anterior y extraordi
naria del dia 16. 

No habiendo ingresado la Junta 
administrativa de Garfia la cantidad 
de 758,49 pesetas, de que es respon
sable, para satisfacer los honorarios 
al Ingeniero que intervino en la 
medición y desnude de los terrenos 
que dicho pueblo intenta exceptuar 
ue la venta, apesar de haber t e rmi 
nado los plazos que para ello se la 
concedió , después de notificada en 
forma, se acordó requerir al Juzgado 
municipal para que por los tramites 
de la via de apremio proceda contra 
dicha Junta a la exacción ue la ex
presada cantidad. 

Se acordó nombrar una Comisión 
especial,compuestade los Concejales 
Sres Urdíales, So iriguez(0.Sautos) 
y Rodríguez (D. Narciso), para dar 
dictamen, previa vista ocular sobre 
el terreno, en las diligencias prac
ticadas con motivo de la queja pro -
ducida por D. Juan Gallego, vecino 
de Santa Olaja, contra la Juuta ad
ministrativa del mismo pueblo, con 
motivo de las obras ejecutadas por 
la misma al pie de su finca, al sitio 
de la Xeguera. 

Se acordó convocar á la Junta pe
ricial para el sibado próximo, para 
lo des ignación de fincas á los deudo
res por terr i tor ia l . 

Se dió cuenta y se en t e ró la Cor
poración de la correspondencia of i 
c ia l . 

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde-
Presidente para recoger en la Depo-
sitnria-Pagaduria de Hacienda, el 
importe de los municipales por te
rri torial é industrial . 

Stsián del día 25 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abi ió la sesión con asistencia 
de seis Sres. Coocejales. 

Se dió cu-jota y se aprobó el acta 
de la anterior. 

Tumbiéo se dió cuenta y se e n t e r ó 
la Corporación de las órdenes-c i rcu 
lares de los BOLETINES y correspon
dencia oficial. 

Se acordó ordenar al Rocaudador 
de consumos ingrese las cantidades 
recaudadas, outorizjodo al efacto al 
Sr. Alcalde para verificar el pago del 
coutingente provincial . 

Se acordó abonar a D. Narciso 
Rodr íguez 10 pesetas, por indemni
zación de un viaje hecho á la capi 
ta l , para la presentac ión en la A d 
minis t ración de Hacienda de las ro-
partimientos de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l y padrón de urbaua. 
• E l presente extracto es tá tomado 

de las actas originales á que el mis
mo se refiera. 

Gradefes 2 de Diciembre de 1905. 
-—El Secretario, Mart in Soto. 

Stsián del dia i de Diciembre 
«Aprobado por el Ayuntamiento 

el anterior extracto: . Ramitase al 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
á los efectos del art..109 de la ley 
Municipal . 

Gradefes 5 de Diciembre do 1905. 
— E l Alcalde, J u á u Rjdriguez.— 
P. A. del Ayuntamiento: Mar t ín 
Soto, Secre tar io .» 

J U Z G A D O S 

Don Autouio Falcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de La 
Bañeza y. su partido. 
Por la presente h-igo saber: Que 

eo la causa cr iminal que instruyo 
por lesiones á Antonio Mart ínez 
Prieto, vecino de Posaililla, ocurri
das eu la tarde del 15 de Agosto 
ú l t imo, se ci ta , llama y emplaza a l 
procesado Emilio Domínguez López, 
de 16 a ñ a s , soltero, labrador, natu
ral y vecino de San Cris tóbal de La 
Polantera, como comprendido en el 
número 1.° del articulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , el 
cual se ba ausentado de su domici
lio para lá República .Argent ina, 
s e g ú n se dice, ' p a r á - q u e -en el t é r 
mino de diez dias comparezca ante 
este Juzgado á 'rendir declaración 
indagatoria, y constituirse en p r i 
sión provisional en lá carchi de este 
partido, contados dichos días des
de que tenga lugar la inserción de 
la presente eu la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento, de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Ruego á todas las autoridades 
judiciales, gubernativas, militares 
y agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado,y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel pública de este 
partido. 

Dada en La Bañeza á 9 de Diciem
bre de 1905. —autonio Fa lcón .— 
P. S. M . , Arsenio Fe rnández de 
Cabo. 

Don Santiago de la E¡ca lera y A m -
blard, Juez de ins t rucc ión del 
distrito de Occidente de la vi l la 
y partido j t e Gijón. 
Hago saber: Que en la noche del 

dia 14 del actual fueron robadas de 
una cuadra propiedad de D. Ramón 
González Alvarez, vecino de Jove-



ría, porrcquia de T r e m a ñ e s , de esta 
Goocejo, una yegua preñada , ne
gra , de 7 cuartas de alzada, de 4 
afios, herrada lie las manos coa un 
poco blanco en uno de IOB cascos de 
a t r á s , y un caballo color castaao cla
ro, de 7 aüos , (i cuartas y media de 
alzada, herrado do las cuatro patas, 
careto, y en el sumario que por tal 
delito me hallo instruyendo, he 
acordsdo en auto de este Jia publi
car edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, la de León, y 
Oucetu de Madrid, solicitando de las 
autoridades y sus agentes la incau
tac ión de la yegua y caballo sus
t r a í d o s , poniéndolos á disposición 
de este Juzgado con sus poseedores, 
si no justif ican debidamante la te 
nencia de aquél los . 

Y para que tenga efecto lo por 
m i acordado, expido el presente en 
Oijóu á 15 de Diciembre de 1905.— 
Santiago de la Escalera.—P. S. M . , 
Juan Fe rnández . 

requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, comparez
ca en este Juzgado de in s t rucc ión , 
sito eu ei cuartel de Reina Cristina, 
en esta Corte, para responder & los 
cargos que le resaltan en dicho ex
pediente', eu lu inteligencia, que de 
no hacerlo asi, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio & que baya 
lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Key(Q. D. G.), exhorto y requiero á 
las autoridades, asi civiles como m i 
litares y de policía judicial , para que 
a v e r i g ü e n el paradero del mencio
nado recluta Benito Prieto González , 
y caso do ser habido, lo conduz 
can en calidad de preso á este Juz
gado de ins t rucc ión , y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en 
el expediente y en diligencia de 
este día . 

Dada en Madrid á 5 de Diciembre 
de 1905.—Aurelio Uat i l la . 

Cédula de citación 
Por ei Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido se acordó en proveído 
de esta fecha, en el sumario de 
querella per injurias á instancia de 
D." Andrea F e r n á n d e z Cabeza, ve
cina que fué de Requejo y Oorús , 
contra Rodesinda Fe rnández Rojo, 
soltera, labradera y vecina de Do-
nillas, cuyo sumario fué terminado 
por auto de l.° de Septiembre ú l t i 
mo; y apareciendo de los autos que 
falleció la querellante Andrea Fer
n á n d e z , se baga saber á los herede
ros de és ta que 6 su nombre se pre
s e n t ó dicha querella contra la Ro
desinda Fernández por injurias ver
bales inferidas el dieciocho ds Fe
brero ú l t imo , en la que fué declara
da procesada la:Ródeeindá, para que 
se personen én ta l 'quére l la á soste
nerla deotro de los treinta d ías s i -

fuientes á la c i tac ión; bajo aperci-
imiento á» tenerla pori abandonada 

caso contrario. 
Y al efecto, se cita á Micaela Sar

cia Fernández , de27 años , soltera, 
labradora y residente eu Gijón, sin 
que M püédao súmin i s t r a r más .de

s ta l les , y á Luciano Rodr íguez , es
poso de la otra hija de la fioada, 
Petra García , cuyo paradero se i g 
nora, para que en el t é r m i n o i n d i 
cado ae perdonen ante este Juzgado 
á continuar dicha querella; p rev i -
n iéüdolss , que de no verificarlo, tes 
pa ra rá el perjuicio á que hubiera lu
gar. 

Y para que dicha citació.-i teoga 
efecto, expido la presente en Astor-
ga á 14 de Diciembre de 1905.—El 
Escribano, Cipriano Campillo. 

ANDNOIOS O F I C I A L E S 

Don Aurelia Malil la y García del 
Barrio, primer Teniente del Bata
llón Cazadores de Las Navas, n ú 
mero 10, y Juez instructor del 
expediente que por falta de con
cent rac ión á la Zona de León, 
n ú m e r o 44, se instruye ni recluta 
destinado i esto Cuerpo, Benito 
Prieto González. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al recluta Benito 
Prieto González, natural de Pria-
ranza (León), hijo de Pedro y de 
Benita, soltero, de oficio jornalero, 
de 23 afios de edad, estatura I'55D 
metros, y cuyas neüt'd personales no 
constan en sn filiación, para que ea 
el preciso t é r m i n o do treinta d ías , 
contadosdeade la publ icación de esta 

Don Beniamín Guerrero Arroyo , 
Recaudador Auxi l iar de In Ha
cienda en la Zona de V i l l i franca 
del Bierzo y Ayuntamiento de 
Arganzn, en rep resen tac ión de 
D. José Diez Neira. 

Hago saber: Que eu el expedieute 
que intruyo contra D. Gabriel A l -

, varez Osario, vecino de San Juan de 
la Mata (Arganza), por débi tos de 
coo t r ibuc ióa rús t ica y urbana, se 
ha dictado con fecha a del actual 
la siguiente 

i «Proridencia.—No habiendo sa-
| tisfecho D. Gabriel Al varez Osorio, 
i los descubiertos q ú é se le tienen re 
I clamados en este expediente ni po-
| dido realizarse los mismos .por el 
i embargo y venta de bienes mue-
I bles y sémovien tes , se a c u é r d a l a 
I enajeaación en pública subasta del 
J inmueble p e r t e n e c í e n t e á dicho deu

dor, cuyo acto se verif icará bajo mi 
presidencia el día 28 del corriente,', 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , ea 
la cusa consistorial, siendo posturas 
admisibles en la" subasta,, las que-
cubran las des terceras partes del 
importe de l a capi ta l izac ión . . 

Notifiquese esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor ó 
acreedores hipotecarios, eo su caso, 
y anúnc ie se ai publico por medio 
de edictos en las casas consistoria-. 
les y demás sitios da costumbre de 
la l o o l i d a d , asi como t ambién en el 
BOLETÍN OFICIA I do la provincia . ! 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte ea la subasta anuncia
da que se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providen
cia, b i jo las siguientes condiciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 95 de la (ns t rucc ióu de ü6 de 
Abr i l de 1900: 

1 . ' Que los bienes trabados y á 
cuya eoajenacíóo se ha de proceder 
son los comprendidos en la s iguien
te relaciÓL: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de San Juan de la Mata, en la calle 
Real ó de la Chana, compuesta de 
alto y bajo, cubierta de losa: Jinda 
frente entrando, calle; derecha, ca
sa de Mariano Sarcia; espalda, te
rreno de D. José M." González , é iz 
quierda, calle; capitalizada en 100 
pesetas. 

i . ' Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar el 

inmueble, hasta el momeuto.de ce
lebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. ' Que si el inmueble carece do 
t í t u lo de propiedad, el rematante 
debe rá hacerlo si lo quisiere, de ofi
cio, á su costa, excepto que del re
mate resulte sobrante, y en este ca
so, será de cuenta del deudor. 

4. ' Que se rá requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor l i q u i 

do del inmueble que intenten rema-
t i r . 

5. " Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la difo 
rencia entre el importe del depós i to 
constituido y el precio de la adju
dicación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pérdida 
del depósi to , que ing re sa rá en arcas 
del Tesoro. 

Arganzn á tí de Diciombre de 
1905.—Beojamio Guerrero, 

BEIACIÓN de los jornales y materiales causados en la apertura , de huecos, 
reforma y reparac ión de locales que ocupa este Establecimiento, con
forme al acuerdo de la Exorna. Diputsción provincial de '¿I de Diciem-

. bre dé 1904, cuyas obras sé ejecutaron por admin i s t r ac ión , en v i r t u d 
de Real orden de 9 de Agosto del corriente a ñ o . 

CLASES 

Oficial de albaflileria 
Otro 
O t r o . . . . . i 
Otro ; 
Peón 
O t r o . . . . . . 
Otro 
O t r o ; . . . . . . 
O t r o : . . . . . 
O t r o . . . . . . . ; 
Pintor . : . 

N O M B R E S 

Patricio Frade 
Antonio S a l á n . . . . . . . . . 
Juan Gaitero. 
Herminio Martínez 
Ambrosio G a r c í a . . . . . . . 
Fél ix de Castro 
Ramón de Santo Tomas. 
Victorino Castrillo 
Baltasar Redondo 
Victoriano Campelo 
Carlos Diez 

J O R N A L E S 

Días Diario 

27 i/2 
75 
32 

$2 
76 
75 
27 3/1 
27 1/2 
23 
42 

3,50 
2,7? 
2,50 
2,50 
2,25 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

MATERIALES 
SUMAN LOS JORNALES, 

A l Excmo. Ayuntamiento, por derechos de tarifa por la conce 
.i sion del permiso pura la ejecución de las obras, por pólizas 

y demás gastos que expresan los recibos n ú m e r o s 1." y 2 . ' . 
A Ignacia Gutiérrez,? por un vagón de cal. viva.—Recibo n ú 

mero S . ° . . . . ' . i r : . . . . . 
A Ramón ,Mpnta ivo , por transporte de ua vagón de cal y aca-
' rreo del arena necesaria para su mezcla.—Recibo h ú m . 4.°. 
A Donato S á n c h e z , por medio millar de rasilla.—Recibo u ú 

mero 5 . ° . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . ; ; , 
A Juan Blanco, por ocho millares de l ad r i l lo .—Rec ib ' /o i i i i . 6." 
A R. Maximino Alegre, por yeso, c e m é a t o y d ¿ m t a materia 

les de cons t rucc ión queexpresa la factura.—Recibo n ú m . 7 . ' 
A-los Sres. Bernaola y. 'Compañia; por maderas oara entarima

dos y -demás obras de carpin ter ía , s e g ú n f ic tura.—Raci 
"-'-•bo n ú m . 8 ° : 
A los Sres. Hijos de Blas Alonso, por hierro de v i r i a s clase-
' para cons t rucc ión de rejas, balcones y otros efectos de ce 

rrajeria, s e g ú n fiecura.—Recibo n ú m . 9.° . , 
A lus Sres. Cristóbal Pallarés y CompaOia, por cristales y otros 

efectos de forretería que expresa por menor la factura -
Recibo n ú m : 1 0 . . . . . . . , 

RESUMEN 
SUMAN LOS MATEBIAIES 

Importan ios jornales. 
Idem los materiales.. . 

Total 4.2R8 33 

I M P O R T E 

Peulu CU. 

96 25 
206 25 

80 > 
230 > 
184 50 
150 • 
150 . 
55 50' 
55" » 
46 » 
84 > 

1.337 50 

31 45 

85 > 

100 > • 

13 » 
240 > 

. 457 30 

1.486 9Q 

407 21 

123 97 

2.950 83 

1.337 50 
2.950 83 

León 30.de Noviembre de 1905.—El Maestro herrero y hojalatero, 
Braulio Gut ié r rez .—El Maestro albañil , S imón Mart ínez .—El Maestro car
pintero, José Redondo.—V " B.°: El Arquitecto provincial , Francisco 
Blanch y Pone. 

Conforme con la anterior cuenta^procede hacer el pago de su importe 
con cargo al crédi to respectivo del presupuesto de esta casa. 

León 30 de Noviembre de 1905.—Ei Director, Miguel D. G. Canseco. 

LEÓN: 1905 
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